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'SESQ1JICENTENARlO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870'

EL PRESIDENTE DE LA REpÚBLICA DEL PARAÓUAY
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Señor Presidente:

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 238, Numeral 7),
y 224, Numeral 3), de la Constitución, me dirijo a Vuestra Honorabilidad, en ocasión
de solicitar el correspondiente Acuerdo Constitucional, a fin de proceder a la
designación del señor Julio César Arriola Ramirez, en carácter de Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario, Represen'tGlf!te Permanente de la República del
Paraguay ante la Organización de las Naciones n idas.
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